 ORDENANZA Nro. 134/03
V I S T O :


La Ordenanza de Cementerios Nro. 43/85, Decreto Municipal Nro. 137/86,  la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (art. 30 inc. 4); y

CONSIDERANDO:


Que, la Ordenanza Nro. 43/85 en su artículo 8vo. dice textualmente: "Queda terminantemente prohibido inhumar cadáveres en otros sitios que no sean los cementerios existentes en el Municipio".



Que, existe la voluntad de la comunidad parroquial de Tanti para que los restos mortales del Padre Marcos Favre descansen en el predio del Santuario del Padre Celestial.



Que, dicha inhumación no traer  aparejado ningún inconveniente, al ser el lugar un espacio de uso público donde la feligresía católica concurre a las celebraciones litúrgicas y a expresar su fe.



Que, además tiene la supervisión del Arzobispado de Córdoba, que también regula este tipo de situaciones.



Atento a ello y por las atribuciones que le son propias,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
Art. 1ro.: Autorízase la inhumación de los restos mortales del Padre Marcos Favre en el predio del Santuario del Padre Celestial, sito en la Avda. Belgrano esquina Madre Rolón de nuestra localidad.

Art. 2do.: Exímase para los fines del artículo anterior a las autoridades de la comunidad parroquial de Tanti, del alcance del artículo 8vo. de la Ordenanza de Cementerios Nro. 43/85.

Art. 3ro.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al D.E.M., dese al Registro Municipal, envíese copia a la Parroquia Ntra. Señora del Rosario de Tanti y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

25 de marzo de 2003,   s/consta en

Acta Nro. 004/03.

